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I N T R o o u e e I o N 

Como requisito que establece la Universidad Nacional Aut6n~ 

ma de México para obtener mi título de Abogado, en la presente Tesis, -

estudio el contenido del Artículo 111 del C6digo de Procedimientos Civi_ 

les del Estado de Jalisco, relacionándolo con los Artículos 112, 113 y_ 

demás relativos al capitulo V referente a las notificaciones, ya que no 

se prevee jurídicamente hablando, como debe de hacer el C. Oficial Ma-

yor Notificador, una notificaci6n personal a las partes que intervienen 

en un juicio. 

En virtud de la defectuosa redacci6n del Artículo 111, se ~ 

ha pr€stado para que jueces ignorantes o corruptos hagan sus interpret!!_ 

ciones personales de los artículos con los perjuicios sociales que ésto 

representa, puesto que es de sobra conocido que los juzgados y tribuna

les sean estatales o federales cuando interpreten alguno o algunos de -

los artículos, lo hacen según sus inconfesabies intenciones y no como -

se debe de hacer, esto es, de acuerdo con el espíritu del legislador y_ 

la interpretación que les dan a todos los arti'culos los tribunales col~ 

giados y la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que a los 

jueces se les debe exigir la aplicaci6n estricta de la Ley so pena de -

sancionarlos enérgicamente al grado de destitución y procesamiento a -

los jueces que no cumplan con esos precedentes y no pase como hasta - -

ahora que los jueces no se documenten lo suficiente y hacen sus inter-- · 

pretaciones muy personales al margen de la Ley, sabedores de que no se 
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les sancionará y recurran ante la réplica d¡¡. los litigantes con la tri

¡¡ ada frase: " Que ese es mi criterio ", afectando con ésto los alto! -

fines de la justicia. 

Hasta la fecha, la institución que designa a los jueces, -

sean estatales o federales, ha partido de un principio falso, puesto -

que dan por demostrado que los jueces designados son los más conocedo-

res del derecho, sabios, incorruptos o infalibles; cuando Ja realidad -

ha demostrado lo co~trario, por Jo que es sumamente necesario estable-

cer en Ja legislación mecanismos idóneos-para alcanzar este fin, por lo 

cual en este trabajo como en tantos otros, se plasma el deseo sostenido 

de que a la luz del Derecho, los juzgadores no salgan del espfritu de -

la Ley, puesto que en todo procedimiento, el juez no es el TODO, sino -

una de las partes, como el Actor y el Demandado. 



HISTORIA EN EL DERECHO ROMANO 

LLAMADO LA INTRODUCCION A LA INSTANCIA 

Antes que el proceso tuviera lugar era necesaria la presen

cia de ambas partes ante el tribunal, debiendo el ac,tor asegurarse de -

la comparesencia del demandado. 

Las disposiciones de la Ley de las Doce Tablas que se refi~ 

re a la in ius vocatio, suelen figurar al principio de los textos como_ 

reglas l, 2, 3, de la primera tabla la misma "in ius vocatio'', es em--

pleada en el procedimiento formulario aunque con profundas modificacio

nes en cuanto a la mayoría de los fragmentos del digesto relativo a la_ 

in ius vocatio, se refieren a la prohibición de citar en justicia a - -

ciertas personas, ya sea en razón del prestigio de sus fUnciones o de -

la importancia del acto que cumplen, sea en razón de sus relaciones j.!!_ 

ddicas (parentesco) cabía citar a los impúberes Alieni Juris :11asculi

nos, pero no a los de sexo femenino ni a los locos, ni a los niños. 

La in ius vocat;o, se efectuaba en un luqar público pues -

ningún procedimiento se conoce para el caso de que el demandado recal·

citrante tuviera que ser buscado en su domictlio cuyo allanamiento es

taba prohibido como tabú religioso. 

Su forma era de un acto oral, como 1 a mayor parte de los -

actos jurídicos de la antigua .Roma, sin que se exigieran terminqs es

tablecidos e inalterables conocidos hasta hoy. La Ley de cenviral pre

veía dos casos de resistencia del demandado; una psicol6gica y otra fi 

J 
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si ca. 

Ante la resistencia, la Ley impedía el uso de la fuerza -

sin freno y condicionaba la fuerza legal· reglamentada, a la asfsten-

cia de los testigos{l), quienes controlaban los actos. 

En caso de tentativa de huida, el .demandante estaba auto

rizado a poner la mano sobre su adversario para conducirlo ante el 

tribunal, sin embargo el demandado tiene escapatoria. 

Puede ofrecer un VINDEX, qui en no era ni un defensor ni -

un representante, sino .quien ofrecia una caución judicial, la seguri

dad de 1 a presencia futura del demandado ante el tribunal. 

De esta forma se entablaba la relación procesal Injure, -

· comenzando los debates por la recitación de las f6nnulas acompañadas_ 

de estos, según que se tratare de sacramer:itum in re, o sacramentum in 

personam. 

Mediante la litis contestatio, facilitando la tarea del -

Juez al exponerle los términos del litigio~ el .iuzqado tenia que en-

centrarle ante declaraciones precisas y cat.eg~ricas. <2> 

UT "EL DIGESTO" Tablas 1, Z y 29. 

(2) Briseño Sierra Humberto, Cfrdenas Editor 
México. la Edición, Pág. 87. · 



DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Citación v Emplazamiento: por dos razones fundamentales_ 

tiene interés el estudio de la Citaci6n, que es inmediatamente conS,!!.· 

cuencia de la demanda; ante todo, porque a ese momento precisa refe

rir como ahora veremos la Constitución de relación procesal, después 

la necesidad de rectificar ideas anexadas muy en boga en nuestra tra 

dición mexicana jurídica. 

La litis contestatio es la fase injure del primitivo pr.Q_ 

ceso Romano, está muy lejos de responder a la concepción que de ella 

tuvo el derecho común y de este recoqió nuestra legislación de partj_ 

do "Contestatio litem" decía el conocidísimo pasaje.de festo dictur_ 

duo plures adversarii guod ordinatio .iudicio utra qu.e pars decere 

solet testes estote". O lo que es lo mismo, se trata de una frase 

preparatoria del procedimiento, in judicio, en que' a la f~ de dos·-

testigos que son llamados exoresamente para justificarlo, se prepara 

el proceso que ha de dese,nvol verse después ante el árbitro y se fi-

jan los términos en que la discusión ulterior ha de desarrollarse, -

y en semejante trance, o el magistrado estima aue es digno de proteE_ 

ción el derecho que se aduce y deniega su intervenci6n {denegativo ~ 

a:ccionis), o por el contrario, .entiende que es fundada y viable la -

pretención del demandante, y decreta la apertura de la vía judicial_ 

mediante la institucidn de un judicium en que la actuación del árbi

tro que ha de decidir el proc~so se desenvuelve dentro de los Hmi-

tes prefijados por la decisión del magistrado. 

' ¡ 
¡ 
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Bajo el procedimiento formulario, el pretor fija por es

crito los términos de la cuestión en la fórmula que se acepta por -

parte del demandado (accipere judicium) mediante la suscripción del_ 

documento en que se contiene, y por obra de esta aceptación la litis 

ya preparada se remite al árbitro que ha de resolVer. 

Es pues, notorio, que en esa fase inicial, la litis con

testatio tiene muy diversa significación de la que después -como --

pronto veremos- se otorga. Lo misma en el período denominado de la -

legia actionis que en el llamada per formulam, es a modó de un resu

men de la fase in jure que condensa y precisa el resultado de ésta y 

el dispuesto e inexorable de la entrada en el juicio, acred_itado ini 

cialmente por medio de dos testigos y más tarde por el documento en_ 

que la fórmula se contiene; pero! as\ es uno como en otro caso, la -

1 itis contestatio tiene la condición de verdadero contrato por lo -

que las partes se comprolll:!ten a someter la litis pendiente a la deci 

sión de un juez de la elección y que, según autorizadas opiniones --

11 eva consigo la consumacióo de 1 derecho que se convierte y la nova

dón del mismo, de tal modo, que la cuestión no puede reproducirse -

en el futuro, tal comi;i es ese periodo verdaderamente preparatorio.-

quedó propuesta y convenida, no se puede. pues, volver sobre aquello 

que quedó definitivamente fijado. · 



' ANTECEDENTES HISTORICOS. 

EL DERECHO GERMANICO. 

Los deberes judiciales y de policía eran generales y--~ 

prestados gratuitamente por los hombres libres, como el servicio mi

litar, la declaración del derecho tenia lugar en la Asamblea Judi--

cial frecuentada por los hombres libres, obligados.a participar en -

la administración de justicia, la sentencia se adoptaba luego que el 

juez, actuando como interrogador del derecho, recibe de la asamblea_ 

la decisión, previa propuesta que originalmente podía hacer cada - -

miembro de los presentes; después, la propuesta la hacia un iudex eD_ 

tre los altos alemanes y frisones, o un comité de rag inburgii entre 

los francos en cumplimiento del fallo, todos estaban abligados a la_ 

caP.tura del malhechor y a la ejecución de la prescripción o pérdida_ 

de la paz. ( 3) 

Cabe como expl i caci6n del proceso decir que era sencillo . 

aunque riguroso. 

En general, para la interposición de las acciones y su -

admisión, se seguía la legislaci6n del lugar del tribunal de la que_ 

dependía la misma organización, en Alemania, Francia y España. 

A lo que nos ocupa con mayor importancia y a lo que Vi--

\3JTRATADO DE DERECHO CIVIL GERMANICO O ALEMAN, tard. Domingo 
alcalde Prieto, Madrid 1B7B Pág •. 31,59. 

' ' 
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cente de Cervantes prosperaba, en lo referente a la CITACION O NOTI

FICACION OE EMPLAZAMIENTO era JI amada ADMALLATIO, y debía hacerse en 

el domicilio del reo, ya fuera a este, a su mujer o a alguno de su -

familia, para el caso de incomparecencia· se imponía multa que le C.!!_ 

braba embargando (.bienes). 

Pero si se presentaba a juicio, podía alegar defensas y -

excepciones y se le concedían plazos para probar mediante la presen

tación de testigos ei juramento de conjuradores y .el cambiante judi

cial. 

Vease en esto, indicios. ya más concretos de cómo y a quie

nes le debía notifi'car para cttar a juicfo a una persona demandada. 

Y para no abundar en Historia, sólo diré que el Derecho -

Germánico. le siguió procedimiento !talo Canónico, luego el Romanismo 

y Germanismo, Juego el Italiano, luego el Hispánico o Peninsular ha~ 

ta llegar al Derecho Americano, del cual se discute por los histori! 

dores si tuvo origen o raíces propias en los tres pueblos que la hi~ 

toria principal atención concede; México, Texcoco, Tacuba, tanto por 

ser los más civil izados como por haber establecido una Egenomania P.!!_ 

1 ítica en su territorio de imprecisas fronteras. (4) 

(iílOb. Cit. Pág. 



EL DERECHO PRECOLONIAL. 

La administración de 1 a justicia en el pueblo Azteca era -

muy seria y respetada, pues se juraba por la tierra todo lo que ahf -

se decía, incluso había el jurado y el secretario o escribano que la

braba todo lo que ahí pasaba como constancia, existiendo también un -

abogado defensor el cual conocía la Ley que constaba de 80 pinturas -

geroglificas de las cuales muchas se encuentran en la Biblioteca de -

Oxford de Inglaterra o el Tepletaoxtepec o Ctidigo Kinsborough cuyo -

original se encuentra en el Museo Bri.tánico. ( 5) 

Estos son del tiempo .de Nezahualc6yotl cuyo gobierno se - -

excediti de 1431 a 1472. 

Donde consta que cuando una persona era ,llamada a juicio y_ 

ésta no asistía a la primera llamada, se le trasquilaba el pelo, cosa 

que era castigo, considerando a esa persona desobediente y rebelde -

sometiéndolo a la comparecencia forzosa posteriormente. 

Ningún juicio duraba más de 80 días, era el pedodo de que_ 

se discutía el caso y una vez fallado no se volvía a él. (6) 

WA.L. Toro, Tomo 1 Pág. 44. 
(6) Boletín informativo de Derecho Comparado de México, Septi:embre-Di 

ciembre 1956, Pág. 61 a 78. -



CAPITULO II 

,·. 



NOCION DEL TERMINO DEROGACIOil. 

· Para poder comprender el objetivo jurídico de esta tesis, ;. 

es necesario diferenciar y del imitar juridi camente el término DEROGAR, 

por lo cual, y de acuerdo a la definición que da ESCRICHE en su dic-

cionario jurídico dice: 

"Derogación" es: la abolición, anulación o revocación par-

cial de alguna cosa establecida como Ley o Costumbre, mas aunque la -

derogación no es más que una abol i'ción parcial, se usa sin embargo de 

esta palabra para denotar la abolición entera y total de una Ley sie!!_ 

do realmente de ésta última propiamente llamada Abrogación; por lo -

que para el estudio de estos conceptos, deberemos entender rigurosa-

mente que la derogación es. la abolición parcial, en este caso, del 

Articulo 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. (7) 

~da. Edtctón del Diccionario Jurídico de Escr,ihe, Barcélqna, ref! 
re.ncia DEROGACION, Pág. 7. . 



NOTIFICACION: 

Es el Acto procesal mediante el cual se da a conocer a las_ 

partes o a terceros, el contenido de una resolución judicial. 

CLASES DE NOTIFICACIONES: 

Las notificaciones se harán personales, por cédula, por bo

letín judicial, en los terminos de los Artículos 108, 109, 110, 111,-

112 v demás relativos del Códiqo de Procedimientos Civiles del Estado 

de Jalisco. 

Además de las contempladas que se hacen por edictos, por c~ 

rreo, por teléqrafo, observándose en cada caso las que se disponen en 

los articulas procedentes, 

SERAN NOTIFICACIONES PERSONALES: 

a) La primera aue se hace en el .1uicto o diligencias pre

paratorias de juicio. 

b) Cuando se noti'fique el traslado de la demanda o emplaz!!_ 

miento a juicio. 

c} Cuando se notifica el auto para absolver posiciones o "'." 

reconocimiento de algún documento. 

d) Cuando se ha dejado de actuar en el proceso por más de_· 

dos meses. 

el Cuando se notifica un requerimi:ento. 

f) Cuando se trata de un caso urgente a juicio del Juez • 

.. ">'-:. ·- .-



DEFINIC!ON DE NOTIFICAC!ON'. 

Notificación: para Carnelutti consiste no en una declara--

ción. sino en producir una condición física mediante la cual la decl! 

ración llegue a ser percibida por alguien, de tal modo que se de a co 

nocer su contenido. 

Atendiendo al Diccionario de Derecho de Eduardo Pallares, -

la notificación es el acto mediante el cual, con las formalidades le

qales preestablecidas, se hace saber una resolución .iudicial o admi-

nistrativa a la persona a la que se reconoce como interesado en su C.Q. 

nocimiento o se le requiere para que cumpla un acto P.rocesal. (9) 

. Como ya lo mencioné anteriormente, el Código de Procedimie.!!. 

tos Giviles para el Distrito federal en su artículo 110 al 128 requla 

las siguientes especies de notificación: personal, por cédula, por C.Q. 

rreo, por telegrafo, por edictos, por boleti'n oficial y en los esta-

dos del Juzgado o Tribunal. 

Existiendo una pena a las notificaciones hechas en forma --. 

distinta a la estab.lecida legalmente seran NULAS, pero si la persona 

notificada se hubiere manifestado en .iuicio sabedora de la diligen--

cia, la notificacion surtirá desde entonces sus efectos, como si est.!!_ 

viera legftimamente hecha. Articulo 76 del Codigo de Procedimientos -

Ci.viles oara e] Distrito Federal. 

TBT DICCIONARIO JURIDICO DE EDUARDO PALLARES. 
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Por su parte Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

de la cual me permito transcribir una Jurisprudencia dice· 

Notificar.- En el lenguaje forense es el acto de hacer sa

ber alguna cosa jurídicamente, para que Ja noticia dada a Ja parte le_ 

pare en perjuicio por Ja omisión de lo que se Je manda o intima, o pa

ra que le corra el termino. Y citar; significa. en el propio lenguaje -

forense: notificar a una persona el llamam_iento del Juez, de manera -

que pueda haber notificación sin citacton, pero no puede existir jurf

dicamente, citación sin notificación. 

ET Juez manda citar a una persona que se encuentra J igada_ 

con Ta relación procesal; pero para que Ja cituación surta s4s efectos 

es necesario que Jo mandado se haga saber al notificado o interesado,

ésto es, que se le notifique Ja resolución respectiva; por eso es que_ 

el capitulo relativo del Código de Procedimientos Civiles que trata de 

una manera genérica lo de Tas notificaciones, engloba no sólo las que_ 

se llaman de este modo, stno también Tas citaciones que por su propia_ 

naturaleza traen consigo no sólo Ta misión informativa o comunicadora._ 

sino que requieren a una parte para que se sujete a Ta contienda o li

tis. (g} 

\9T"Semanario Judicial de Ja federación, Cuarta Epoca; 
. C~P.C. para el D.F. Art. 76. · 

1 ¡ 
1 

1 ¡ 
f 



DE LA NECESIDAD DE HACER SABER AL DEMANDADO DEL 

PROCEDIMIENTO ENTABLADO EN Sll CONTRA. 

La primera de las garantías en el .iuicio civil, consiste,... 

en que se haga saber al demandado el motivo del procedimiento, el no.!!!. 

bre del demandante, etc., por reqla Qeneral puede decirse que el de-

mandado antes de entablarse la 1 itis conoce en su conciencia el moti

vo de ta acción intentada en su contra. Pero es muy posible y sucede_ 

con frecuencia que 1 a demanda caiga sobre él como cae et rayo en un -

tiempo sereno v tranquilo, de imoroviso, sin que nadie le haya anun-

ciado la desgracia. En esos casos y puesto que es principio de justi

cia universal que el demandado se refute inocente. mientras una sen-

tencia no declare su culpabilidad hay que llamarlo a juicio por medio 

de esta diligencia llamada notificación, si es inocente preparat:á su_ 

defensa con lo cual también recaera sentencia o. ~erdad legal. 

GENERAL IDA DES. 

El oroceso esta formado por un conjunto de actos aue ori

ginan una demanda y que tienden a un fin. constituido normalmente por 

una sentencia de fondo, decimos con.iunto y no sucesión de actos. para 

poner de manifiesto el vinculó que los une y a virtud del cual el pro 

ceso puede se.mejarse a una cadena, de aquí la necesidad de que la. no

tificación de acuerdo al articulo 111 y 112 del Código de Procedimie!!. 

tos Civiles del Estado de Jalisco, se haga jurídicamente válida, pue! 

to oue siendo el proceso una cadena, 1 a nulidad de un acto hecha va-

ler, importa la nulidad de los otros que de el se desprenden. 



EL DOMICILIO. 

La diligencia de notificaci6n debe hacerse en el domici-· 

lio de la parte a que la providencia se refiere, debiendo distinguir_ 

se a este efecto entre domicilio real, domicilio legal y domicilio -

constituido. 

El domicilio real, es el lugar donde ti.enen establecidos 

el asiento principal de su restdencia y de sus negocios (Código Ci-

vil Articulo 89). 

Domicilio legal: es el lugar donde la Ley presume, sin• 

admitir prueba en contrario que una persona reside de una ma~era per_ 

manen te para el ejercicio de sus derechos y cumol imiento de sus obl i 

gaciones, aunque no est"é de momento presente (Codigo Civil, Articulo 

123) (90). 

Domicilio legal: en la Capital Federal deberá constituir. 

se dentro del radio aue ella comprenda, dentro de su .iurisdiccion, -

aquí en Jalisco, actualmente se unieron Guadalaiara, Tlaquepaque y -

Zapopan, en un solo partido judicial, aunque la competencia si se d.i 

vidi6 de acuerdo a 1 as conveni.encias del momento. · 

El domicilio legal llamado también constituido, tiene--· 

efecto sólo para el juicio en el cual se constituye, presumi~ndose -·. 

que en ese lugar si encuentra .la oersona a quien le va a notificar.

cualquiera que sea el domicilio real, por eso ese domicilio subsiste 

mientras no se constituya otro en autos. Articulo 130 Códiqo de Pro-
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cedimientos Civiles, a pesar de que el interesado se hubiere trasla

dado a otro lugar (Artículo 132), allí deben practicarse las notifi

caciones que deben hacerse por cédu·l a (Articulo 133). (lO) 

La notificación se hará personalmente al interesado o a_ 

su representante o procurador en Ja casa designada". 

Al interesado, esto es, al demandado pues jurídicamente_ 

esa es su situación. Comunmente, la persona por emplazar no está in

teresada en que se le llame a juicio. Luego entonces, la pal abra "!!!. 

teresado se usa por e 1 1 egi sl ador en forma esti lis ti ca. 

Se hará a su "representante" cua,ndo se trate de personas 

morales y se hará a su "PROCURADOR" no obstante lo intencivo de la -

vida actual y comercial, pocas 'veces se hace una primera notifica--

ción (Emplazamiento) a un apoderado, los actuarios prefieren el sis

tema. de dejar cédula y en ausencia del "interesado" la palabra proc_l!. 

rador debe estudiarse, cómo sindnimo de apoderado, pues la procura-

ci.ón STRICTU 5ENSU, está .abolid~ por el Código Civil vigente. (ll) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado;

El Emplazamiento hecho aparecía en uns sociedad, es válido sin que -

la ausencia de la persona que tenía el cargo de gerente, puede vi--

ciar.el emplazamiento, si no se d~mostró en primer lugar la ausencia 

\Ilí) El Proceso Civil en México, 9a. Edición, José Becerra Bautista, 
Editorial Porrua, México, 1981. 

(11) Los Incidentes en el Código de Procedimientos Civiles para el -
Distrito y Territorios Federales. Ediciones Botas de Willebaldo 
Baza rte Cerda, Pág. 192. 

,,-.;: :... 



y en segundo, que esta ausencia era conocida legalmente del actor -

con sus efectos de cambiar la gerencia de. uno a otro socio. (l2) 

(I'Z) Tomo XXI·. Pág. 810 del Semanario Judtcial de h federaci~n. 



La Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia ha expr~ 

sado: 

"Cuando de 1 a razón puesta por el C. Actuario aparece que 

és.te no se cercioró de que en el lugar donde se practic6 1 a dil igen-

cia, habita la persona a quien se emplaza, aun cuando llegara a asen

ta;· que "se constituyó en el domicilio designado en autos en busca -

del demandado y cerciorado de que él lo tiene", debe estimarse que -

esa aseveración no implica el cerciorarse de que en el lugar designa

do vive la persona que debe ser citada". (l3) 

TOMO XXIX, página 844 de Anales de Jurisprudencia. 

La Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia, ha di-

cho: 

"El sistema de Cód. de Proc. vigente, en materia de noti~ 

ficaciones, demuestra evidentemente que el legislador ha querido que_ 

la notificación personal se haga al interesado. Se establece la regla 

de que en 1 os juicios sumarios de desocupaci6n y en los ejecutivos, -

c.uando el demandado no espere a 1 C. Actuario se entenderá 1 a dil i gen

ci a con cualquier persona que se encuentre en su casa, o a falta de -

ella, con el vecino inmediato. En tal virtud, este cambio en la legi! 

!ación demuestra l)Xpresamente el propósito de que en el sistema del -

Código vigente, las notificaciones personales se hagan en el domici-

lio del interesado, siendo por lo tanto, nulas las que se realicen en 

el domicilio de su vecino". 
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TOMO XLI, página 543 de Anales de Jurispruedencia. 

"La Ley quiere que el emplazamiento se haga personalmen

te al interesado buscandolo en su casa haliitación, dejándole citato

rio allí si no se le encuentra y dejándole cédula, por fin, ·después_ 

de que el actuario se haya cerciorado de que al11 vive es claro que_ 

el emplazamiento en este negocio no fue hecho, puesto que el demand! 

do no se hallaba hatirando en la casa, sino en otra diversa y por -

tanto debe declararse procedente la apelación extraordinaria de~ -

acuerdo con la Fracc. III del Art. 717 de la Ley Procesal. 

Quizá por eso en la ·nota de emplazamiento aparece emple_! 

da la frase equivoca, muy usual en estos casos sobre que el Ac.tuario 

se cercioró "de qul;l all i es su domicilio" cosa que no pide la Ley, -

sino "que allf vive la persona que debe ser cttada". 

(VEASE SEM. JUD. DE LA FEO. T. LXXI, Pág. 1192, T. LXXIV, pág. 81 y_ 

4041 y T. XCVIII, pág. 1493)" TOMO LXXXIV, pág. 73 de Anales de Ju-

rispruedencia, resolución de la. Primera Sala de Trib. Sup. de Just. 

"El emplazamiento. al inquilino, debe hacerse en la casa_ 

en que vive, a pesar de renuncia o estip~lación en contrario porque_ 

no es renunctable la garantía de ser oído en juicio". 

Página 117 del Tomo .LVU de Anales de Jurispruedencia resolución de_ 

la Cuarta Sala del Tribunal $up. de Justicia •. 
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"Si la diligencia de emplazamiento se practica en un des

pacho y no en una casa habitación, se contra.dan los términos expre-

sos del .Art. 117 del Cód. de Proc. Civ. y la jurispruedencia relativa. 

pues para establecer la presuncidn de que el empla.zamiento llega al -

interesado, cuando no se practica con él di rectamente, se exige que -

la cédula se deje con Jos parientes o domésticos de Jos interesados o 

con cualquiera otra persona que viva en la casa y no con quien infor

ma que accidentalmente va hacer el aseo en una oficina o un despa.cho; 

y que tal notificación por cédula se haga después de que el notifica

dor se haya cerciorado de que allf la persona que debe ser notifica--

da". 

Pág. 45 del Tomo LXXV de Anales de Jurisprudencia, resolución de la -

Primera sala del Tribunal Sup. de Justicia. 

"Es irregular el emplazamiento cuando se entregaron 1 as -

copias del traslado en las escaleras de un edificio de viviendas y no 

precisamente en el domi.cil io del demandado y con las personas a que -

se refiere el Art. 117 del Cód, de Proc. Civ.". 

Tomo LXVI, página IS de Anales de Jurispruedencia, ~eso lución de la -

Primera Sala del Tribunal Sup. de Justicia. 

Todo lo dicho encuentra su confirmación en la Ley Positi

va, pues el Art. 76 del Cód. de Proc. Civ. después de admitir la null 

dad de las notificaciones hechas en forma distinta de las de la prov~ 

nida agrego literalmente: "pero se la persona notifica se hubiere ma.-
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nifestado en juicio sabedora de la providencia, la notificación sur 

tirá desde entonces sus efectos, como si estuviera leg"itimamente -

hecha. "En consecuencia, si al contestar la demanda, se manifestó_ 

la parte demandada sabedora del emplazamiento desde ese momento, 

por la Ley expresa, éste surte todos sus efectos. 

El hecho, pues de haber concurrido a juicio en la fonna 

apuntada, es bastante, para mantener la sentencia de Primera Insta!!. 

cía y para que convalezca todo el procedimiento". 

Tomo LlII, página 21, de Anales de Jurispruedencia, resolución de -

la Primera Sala del Tribunal Sup. de Justicia. 

"Es ilegal la notificaci6n cuando el actuario no asien

ta la razón del lugar a donde se trasladó para hacer la notifica--

ción; cuando el actuario djce que dejó cédula, pero no hace constar 

que dejó el citatorio; cuando dice el actuario que la persona auto

rizada para oir notificaciones no quiso notificarse para oir noti.fi 

caciones aunque no firmara o no qutsiera recibir 1 a notificaci6n". 

Tomo LXV, página 121, de Anales de Jur1spruedencia, resolución de -

la Cuarta Sala del Tribunal, Sup. de Justicia. 

"El principio de la indefesión en los juicios está de -

tal manera garantizado por neustra legislación que llegó a paoteger 

se con artfculos fundamentales de la. Constitución PoHtica General_ 
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de la República. Por eso, esta Sala' en todas sus resoluci.ones ha -

establecido el criterio de que, cuando la notificación se entiende 

en ausencia de la persona que se busca, con el portero de la casa_ 

de departamentos, esa notificación no es legal, porque los porte-

ros son empleados dependientes del propietario de la casa en que -

sirven y porque pueden tener interés en serví r a su. patrón". 

Tomo LllI, página 177 de Anales de Jurisprudencia, resoluctón de -

la Segunda Sala del Tribunal S_up. de Justicia. 

además 1 a diligencia se entendió con 1 a portera -

del edificio, quien es empleada de la parte actora y no del deman

dado y con quien se ha repetido que no pueden ser practicados los_ 

emplazamientos a cada individuo de una casa de viviendas". 

Página 74 del Tomo LXXXlV de Anales de Jurisprudencia, resolución_ 

de la Primera Sala del Tribunal Sup. de Justicia. 

"El emplazamiento significa el llamamiento o citación_ 

del demandado para que ocurra al juicio a contestar la demanda y -

oponer .las excepciones o defensas que tuviere. Por tanto, cuando - -

se trata de reconvención, ya no es necesaria la cituaci!Sn o llama

miento, porque l~ relación personal se ha establecido ya,y existe_ 

el juicio. En cuanto a que la notificación sea personal, es conve

niente observar también que no existen los motivos que tuvo la Ley 

para la notificación en esta forma, cuando no puede decirse que el 
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demandante ignore que se ha dado entrada a la demanda presentada -

por él y que ha sido contestada por el demandado. Tampoco puede i.[ 

norarse, porque la Ley lo dice que la reconvención puede operarse_ 

al producirse la contestación. Por lo demás, las excepciones mis-

mas constituyen derechos autónomos que en la mayoría de los casos_ 

pueden deducirse como una demanda independiente. La reconvención,

como excepción, puede fundarse en un titulo que., aunque distinto,

pertenece al juicio por via de excepción, como cuando un individuo 

demanda otro por la cantidad de Cinco Mil Pesos, constante en un -

pagaré y el demandado a su vez se excepciona por tener un crédito_ 

de i gua 1 can ti dad en contra de 1 demandante. En ta 1 supuesto, 1 a -

excepción viene a ser una nueva reclamación que pudo haberse dedu

cido en un juicio independiente, Cuando el crédito sobrepasa a lo_. 

reclamado por el actor, entonces Ja reconvención toma el carácter_ 

de acción y debe ajustarse a las formalidades de la demanda, pero_ 

sin que haya necesida.d de emplazamiento, pues basta con que se le_ 

notifique el auto en la forma ordinaria para que, dadas las cir~-

cunstancias, pueda el demandante replicar y cQntestar la reconven

ción, ,.(lS) 

"Será notificado personalrrente .en el domicilio del li

tigante: l.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se tr! 

te de la primera notificacidn en el juicio aunque sean diligencias 

preparatorias; II.-.El auto que ordena la absolución de posiciones 

o reconocimiento de documentos; IU.- La ·primera resolÚción que se 

dicte cuando se dejare de actuar más de dos meses por cualquier~ 
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tivo; IV.- Cuando se estime que se trate de un caso urgente y asf_ 

se ordene; V.- El requerimiento de un acto a la pa,rte que deba cu!]!_ 

plirlo; VI.- En los demás casos en que la Ley lo disponga." 

Hacemos la observación que en este artículo el legisl!!_ 

dor usa la palabra "domicilio" y no casa, apartándose de su exige!!. 

cia mandada en este capitulo de notificaciones. 

Cuando no se cumpla con hacer las notificaciones persQ_ 

nales en los casos antes señalados, la notificación es nula. 

"La notificación de emplazamiento debe hacerse en el -

domicilio del interesado. El emplazamiento es una de las partes -

esenciales del procedimiento en el juicio y por esto 1 a Ley lo re

viste de forma protectora que no pueden ser renuncia.das. El dere-~ 

cho que la Ley concede a las partes de señalar casa en la que de-

ban hacérseles las notificaciones se refiere al caso en que el jui 

cio esté ya entablado. 

Tomo VIII, página 605, resolución de la Sala del Tr1b. Sup.de Just. 

cnT Los incidentes en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito y Territorios FedGrales, de Willebaldo Bazarte Cerdáñ 
Ed. Botas, México, pp. 194, · 

(14) Ob. Cit. Pág. 197. 
(15) Ob. Cit. Pág. 201. 
(16) Ob. Cit. Pág. 206. 
(17) Ob. Cit. Pág. 211 



DIFERENCIAS ENTRE LA PRJMERA NOTIFIC¡\CtoN 

QUE SE HACE EN EL JUICIO, DIVERSAS DEL 

EMPLAZAMIENTO Y RELATIVA A ESTE; 

La diferencia principal, consiste en que si se trata. -

del emplazamiento y no se encuentra al demandado, hay que dejarle -

citatorio para que espere dentro de las 24 horas siguientes, mien-

tras que si se trata tan sólo de la primera notificación, no es in

dispensable este requisito. 

Siendo este el motivo principal de mi tesis, a.l cual, -

en su oportunidad haré referencia en mis conclusiones .. 

Para poder abordar este apasionante tema del Derecho, -

es necesario saber: 

SE ENTIENDE LA NOTIFICACION POR EDICTOS: Las publica-

cienes que se hacen en el boletín judicial y en al~ún periódico de_ 

circulación, respecto de una resolución judicial con el objeto de -

darla a conocer al interesado o terceros que ausentes pudieran eri--. 

tenderle y acudir al tribunal a ejercitar derechos. 

SE ENTIENDE LA NOTIFACION HECHA POR CEDULA.- Contempla_· 

nuestro Articulo 113 del Código· de Procedimientos Civiles. 

Si después de que el notificador se hubiere cerciorado_ 
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de que la persona. por notificar vive en la ca.sa, aquel con quien -

se entienda la diligencia se rehusa a firmar y recibir la cédula.

ésta se fijará en lugar visible de la puerta de entrada de la casa 

o en la principal, si tuviere varias. 

La cédula debe contener: la resolución judicial que va 

a notificarse, la fecha de notificaci6n, el lugar en que se hace,

la persona que la hace, el nombre del juicio en que se pronunci6 -

la resolución, el del juzgado que la manda hacer y el de la perso

na a quien se manda hacer, si se trata del emplazamiento a juicio, 

la cédula debe contener un extracto de la demanda, pero sólo en el 

caso de que no sea necesario dejar las copias de la 'misma al deman 

dado. 

CUANDO PROCEDE POR TELEGRADO Y CORREO.·- En los casos .:. 

previstos por el Articulo 116 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, ésto es, cuando se trate de peritos, terceros que sir

van de testigos y a personas que no sean parte en el juicio, esto_ 

por correo certificado, con acuse de recibo o por telégrafo. 
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CODIGQ DE PROCEDil1IENTOS CIVILE~ DE 1889 DEL 

E~TADO DE JALISCO. 

CAPITULO IV. -

Articulo 73,- Toda notificación se har~ persona.lmente_ 

al interesado por el escribano de diligencias en el tribunal o por 

el secretario del juzgado y no encontrándolo a Ja primera busca, -

se le hará la notificación por instructivo u orden en su caso, en_ 

el que se hará constar el nombre y apellido del promovente, el - -

juez o tribunal que mande practicar la diligencia; la determina--

ción que se mande notificar, la fecha y la hora en que se deja y -

el nombre y apellido de 1 a persona a quien se entre9a el instruct.!_ 

vo u orden, en su caso se entregará a los parientes o domésticos -

del interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa, -

después que el escribano o secretario se hayan cerciorado de que -

vive allí la persona que debe ser citada, de todo lo cual se asen~ 

tará en la diligencia. 

Articulo 74.- Si ~e tratare del primer instructivo pa

ra notificar la demanda contendrá además una relación sucinta de -

élla. 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1927, 

CAPITULO IV.-

Artículo 73.- Toda notificación se ha.ra personalmente 

al interesado por el Escribano de diligencias en el tribunal, y -

por el secretario de los juzgados y no encontrándose a la primera_ 

busca, se le hará la notificación por instructivo u orden en su c~ 

so, en la que se hará constar el nombre y apellido del promovente .• 

el juez o tribunal que manda practicar la diligencia, la determin~ 

ción que se manda notificar, la fecha, la hora en que se deja y el 

nombre y apellido de la persona a quien se entrega el instructivo_ 

u orden en su caso, se entregara a los parientes o domésticos' del_ 

interesado, o a. cualquiera otra persona que viva en la casa, des-

pués que el escribano o secretario se hayan cerciorado de que vive 

allí la persona que debe ser citada, de todo lo cual se sentará r~ 

zón en las diligencias. 

Artículo 74. - Si se tratare del primer instructivo pa

ra notificar la demanda contendrá además, una relaci6n sucinta a -

ella. 
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De los Códigos de 1889 y 1927 respectivamente, se de~

prende que existid una mecanic~ práctica y. clar<1 en lo referente a 

las noti"ficaciones, aunque a mi forma de ver, no era. tan precisa -

o eficaz, jurídicamente hablando, pues no contemplaba ni dtferen-

ciaba las notificaciones personales en su Estricto ~ensu, como 

nuestro actual Código de Procedimientos intentó, aunque no con la 

claridad y transparencia jurídica que se requiere y de lo cual, -1~ 

versarán las conclusiones de esta tesis en un afán por dar a la 

práctica procesal la pauta a seguir sin margen de errores y confu

sión por parte del C. Oficial Mayor Notificador al interpretar el_ 

Articulo 111 y 112 del Actual Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco. 

Pero antes conti.nua.ré refiriendo otros Códigos: 



CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Articulo 111.- Las notificaciones se harán personéllme_!l 

te, por cédula, por el boletín judicial en los términos de los Ar

tículos 123 y 125, por edictos, por correo y por telégrafo de - -

acuerdo con lo que dispone en los Artículos 112; 120, 121, 123, --

125 y 128 del Código. 

Articulo 116.- La primera notificación se hará perso-

nalmente al interesado o a su representante o procurador en la ca

sa designada y NO ENCONTRANDOLO EL NQT!FICADOR, le dejar~ cédula -

en que hará constar la fecha y hora en que la entregue, el nombre_ 

y apellido del promovente, el juez o tribunal que manda practicar_ 

la diligencia, la determinación que se manda notificar y nombre_y_ 

apellido de la persona a quien se entrega, recogiéndole la firma -

en la razón que se asentará en el acto. 

Articulo 117.- Es similar al 112 del Codigo de Proced.)_ 

mientes Civile5 del Estado de Jalisco. 

De aquí parte la problemática, ya que tanto en el Códj_ 

go del Distrito como en el Estado, aparece la misma redacción al -

respecto para la cual transcribo el Articulo en cuestión. 



1956). 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO~ CIVILES DEL ESTADO 

DE JALISCO. 

(Es similar al Código de Procedimientos Civiles de - -

Hablando del Código actual, en su .Cap1tulo V, se refi! 

re a las notificaciones de la siguiente manera: 

Articulo 105.- Las notificaciones, emplazamientos, ci

taciones y entrega de expedientes, se verificarán a más tardar al_ 

día siguiente que se dicten las resoluciones que l~s prevengan, 

siempre que el juez no di'sponga en éstas, otra cosa. 

Artículo 106.- Las notificaciones se .harán PERSONALES, 

POR CEDULA, POR BOLETIN JUDICIAL, en los términos de los Art'{culos 

118 y 121. Por edictos, por correo y por telégrafo, observándose -

en cada caso lo que se dispone en los artículos siguientes. 

Articulo 107.- Todos los litigantes en su primer eser! 

to o en la primera diligencia judicial. deberán designar casa en_ 

lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se - -

practiquen 1 as diligencias que sean necesarias. 

Igualmente deberán designar 1 a casa. en que ha. de hacer 

se la primera notificación a la persona o personas contra quienes_ 

promuevan cuando. un litigante no cumpla con lo prove'{do en esteª!. 
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ticulo, las notificaciones, aún l¡¡s que conforme a· las reglas gen!!_ 

rales deberán hacerse personalmente, se le harán por boletín judi-. . 
cial o por cédula que se fijará en las puertas del tribunal o juz

gado en los lugares en donde no se publique el boletín; si faltare 

a la segunda parte de este articulo, no se hara notificación algu

na a la persona contra quien promueva hasta que subsane la omi---

sión. 

Articulo 108.- Entretanto que un litigante no hiciere_ 

nueva designación de 1 a casa donde deban practicarse 1 as di 1 i gen-

cias, y se le hagan las nottficaciones, seguirán haciéndosele en -

la que para ello hubiere designado y las diligencias en que debie

re tener intervención se practicarán en los estrados del juzgado. 

Articulo 109.- Serán notificados personalmente en los_ 

domicilios de los litigantes: 

!.- El emplazamiento del demandado y siempre que se_ 

trate de la primera notificación en el juicio, aunque serán dili-

gencias preparatorias. 

!!.- El auto que ordena la absolución de pqsiciones -

o reconocimiento de 1 ibros y documentos. 

III.- L:a primera resolución que se dicte cuando se de~· 

jare de actuar por más de dos meses. 
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IV •• El requerimiento de un acto a la parte que deba_ 

cumplirlo. 

V.- Cuando se haga saber el envío de los autors a -· 

otro tribunal o cuando el juez lo estime pertinente y así lo .orde-

ne. 

VI.- En los demás casos que la Ley disponga. 

Artículo 110.- Cuando variare el personal de un tribu-· 

nal., no se proveerá decreto haciendo saber el cambio, sino que al_ 

margen del primer proveído que se dictare, después de ocurrido el_ 

cambio, se pondrán completos los nombres y apellidos de los nuevos 

funcionarios, sólo cua~do el. cambio ocurriese cuando el negoi:io e~ 

té pendiente de sentencia, Dnicamente, se mandara saber a las par

tes. 



PARTE DEL CAPITULO SUJETO A LA PROPUESTA DE MOD.!_ 

FICACIONES O DEROG.ACION. (Transcripcion l i tcral) 

Artículo 111.- La primera notificacion se hará perso--. 

nalmente al interesado o a su representante o procurador en la ca

sa designada "y no encontrándolo el notificador", cercioradq de-· 

que allí vive, le dejará instructivo en el que hará constar la fe

cha y hora en que la entregue, el nombre y apellido del promoven-

te, el juez o tribunal que mande practicar la diligencia, la deter. 

minación que se mande notificar y el nombre y apellido de la pers!!_ 

na a quien se entregue, recogiéndole la firma en la razón que .se -

asentará del acto. 

Artículo 112.- Si se tratare de la notifi.ca.ción de la_ 

demanda y "a la primera busca" no se encuentra al demandado, se le 

dejará citatorio para hora fija del día siguiente. 

Y si no esperare se le hará notificación por cédula. 

La cédula en casos de este Articulo y el anterior, se 

entregará a los pari~ntes o domésticos del interesado o a cual---

quier otra persona que viva en la casa, después de que el notific! 

dor se hubiere cerciorado de que alli vive la persona que deba ser 

citada de todo lo cual se asentará razón en la diligencia. 

La cédula contendrá además una relación sucinta. de la_ 

demanda· cuando no sea forzoso entregar las copias del traslado. 
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Articulo 113.- En lós casos de notificación por cédul~ 

Si después de que el notificador se hubiere cerciorado de que la -

persona por notificar vive en la casa aquel con quien se entienda_ 

la diligencia se rehusa a recibir la cédula, ésta se fijará en lu

gar visible de la puerta de entrada, o en la principal, si hubiere 

varias. 

Si el notificador recibe informes del lugar en que ha

. bitualmente trabaja el notificado, sin necesidad de que el juez -

dicte una determinación especial, pasará a darle conocimiento de -

la diligencia, asentando razón de ello en los autos. 

Aunque este Capítulo tiene todavía los Artículos 114,-

11S,116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124 y 125, no los - -

transcribo por no tener relación directa con el tema de tesis pla!!_ 

teado. 
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La base de la derogación que propongo, estriba princi

palmente en la redacción primordialmente del Articulo 111 del Códi

go de Procedimientos Civiles del Estado y por añadtdura·, aunque no_. 

precisamente el fin de esta tesis es dar congruencia a todos los A.r:. 

tículos relacionados con el mismo Capítulo de Notificaciones. 

Del Artículo 111: desaparecer radicalmente lél incongue.!!. 

cía que dice: "y no encontrándolo el notificador, dejará instructi

vo •.. " Esto es poco práctico ya que faculta al C. Oficial Mayor No

tificador a realizar la diligencia en l.a primera busca, esté o no -

el demandado, dejando sin posibilidad jurídica de aplicélr e.l crHe

rio de notificar por cédula como es y creo que fuere el criterio .de 

la Ley. 

La problemática que se desprende estriba en que,en la -

práctica es factible impugnar mediante incidente de Nulidad de Notj_ 

ficaciones la notificacion mal hecha o en contraverción a la Ley~ -

Es aquí 1 a interrogante para nosotros 1 os litigantes: lcuál es el -

criterio a tomar? cuando la misma Ley subjetiva es obscura e impre

cisa. 



C A P I T U L O . IV 



Articulo 111.- La primera noti.ficación se har~ PERSONA.!:. 

MENTE al interesado o a su representante o procurador en la casa -

designada; y NO ENCONTRANDOLO, el notificador "cerciorado de que -

ahf vive", le dejará instructivo en el que hara constar la fecha y_ 

hora en que lo entregue, el nombre y apellido del promovente, el -

juez o tribunal que mande practicar la diligencia, la determinación 

que mande notificar y el nombre y apellido de la persona a quien -

se entregue, recogiéndole la firma en 1 a razón que se asentará del_ 

acto. 

PROYECTO DE REFORMA: 

Es claro a la simple lectura de este Articulo la incon

gr.uencia ya que en su primer párrafo ordena que 1 a primera notific~ 
. . 

ción DEBERA SER PERSONAL con el interesado y en los demás casos que 

señala la Ley a su representante o procurador, insisto en la forma_ 

PERSONAL; ésto es, físicamente necesario, requisito Si.ne Cuanon. 

PROPUESTA: 

Articulo 111.- La primera notificación se hará personal 

mente al interesado o a su representanté o procurador en el domici-

1 io designado y cerciorado de que la persona que se busca se le de

jará instructivo en el que hará constar la fecha y hora en que fo -

. entregue, el nombre y apellido del. promovente, el juez o tribunal -

que mande practicar la diligencia, la determinación que se mande n.!!_ 

tificar y el nombre y apellido de la persona que lo re~ibe, reco---
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giéndole la firma en la. razón que se asentara en el ~ct0 , 

Articulo 112.- Si" se 'tratare de la nottficación de la -

demanda y a "LA PRIMERA BUSCA" no se encontrate al demandado se Pr'2. 

cederá a dejarle citatorio para hora fija del dia stguiente y si -

no esperara se procederá a notifi"car por cédula. 

La cédula en los casos de este art'(culo y el anterior • .,. 

se· entregará a los parientes o domésticos del interesado o a cual-

quier otra persona que viva en 1 a cas·a, después que e 1 no ti fi cador _ 

se hubiere cerciorado de que ahf vive la persona que deb& ser cit<1-

da, de todo lo cual se asentará razón enla di'li'gencia .• 

La cédula contendrá además, una relación a su cinta de 
. ' -

la demanda, cuando no sea forzoso entregar las copias de traslado. 

PROPUESTA: 

Articulo 112.- Si se tratara de la notificacióo de la -

demanda Y· a la primera busca, no se encontrare el demandado, se le_ 

dejará ci"tatorio para hora fija del d~a si gui·ente. Y' no esperilndolo_ 

el demandado se le hará la noti·ficación por cédula, ésto después de 
' . . . 

que el notificador se hubiere cerciorado de que la persona por notl 

ficar vi ve en 1 a casa, y si aquel con que se en ti en da la diligencia 

se rehusa a recibi"r la. cédula, ésta se fijara en lugar visible de -

la puerta de entrada de la casa, o de la principal si. tuviese va--
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rias, cuando se ignore el domi.cilio del nqtifica.dQ, y e1 nottfi.ca.dQr 

recibe informes del lugar en que hatiitualmente trabaja el. notifica-

do, stn neces·idad de que el juez di'cte una determinación especfa1, ~ 

pasará a darle conoctmtento de la dfl tgencia, asentando razón de --

ello en autos. 

Conttnuando con el Cqdi'go, el Artku1o 113 dice textual-

mente as·f: 

Artkulo 113,- En los casos de nottficación por cédula,-. 

si después de que el noti'ficador se huliiere cercforado de que la peJ:_ 

sona por noti'ficar vi've en la casa y. aquel con quien se entienda la_ 

diligencia se rehusa a recibir la cédula, ésta se fijara en 1 ugar vi 

sible de la puerta de entrada de la casa o en la principal, si tu-

vtere vartas, 

Si' e1 nottfi'cador recitie informes del 1u9ar en que habi

tualmente trabaja el nottftcadQ sin necesidad de que el juez dicte -

una determinación especial, pasa.ra: a. darle conocimiento de la dtl j., 

gencta asentando razón de ello en autos. 

Art1culo 114,~ Cua.ndo se ignore la casa. en que tiene su_ 

domi'ci1i:o la persona que deba ser nottfi:cada, pqdra hacerse la noti

fi:cactán en e1 1 ug~r do.nde se encuentre, s·i el notificadQ no súpi,ere 

o no pudiere firmar, lo har~ a su ruego la personq por él desi9nadq_ 

y st no qui'ere fi'rmar Q se rehusa a designar persona, que 1 o haga --
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por él, as~ lo har~ con~ta,r el noti.f\ca.do ante dQ~ testi.gos que ~"·" 

quertr~ pua e1 efecto, lo~ cua.1es no podr~n negarse a tnte.rvenir en 

1 a di 1 igenci a bajo 1 a pena de do:; o 
0

di'ez pesos. de mu1 ta, 

. · 11 .. 

¡ 



e o N e L u ~ I o N E $ 

Es· necesario que la derogacidn del Arti'culo 111 del C6di . ~-
go de Procedimientos Civfles 'del Estado, aunque de. contenido apa.ren~ 

temente simplista, que no lo es·, se efectúe para que no· sea un pro-~ 

yecto ilusiorio sin ninguna repercuci6n para el campo del Derecho, 

Siguiendo con el anilli'sts del Artrculo cuestionado, lo -

transcribo literalmente. 

Arti'culo 111,- "La primera notifi:cación se haril personal . . . .-. 

mente al interesado o a su representante o procurador en la casa. de

signada; y NO ENCONTRANDOLO EL NOTIPICADOR, "cerciorado" de que alH 

vive, le dejará tnstructivo en el que haril constar la fecha y hoN -

en que se entregue, el nombre y apellido del promovente, el juez o -

tribunal que manda practicar la diligencia, la determinaci~n que se..., 

mande notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se en--. 

tregue, recogiéndole la firma en la razl!n que ~e asent11rá de.l acto", 

partiendo del formalismo jurfdico que permite separar -

los campos de observacidn para di'stingu1·r lo practi'caole de las nor

mas de aquello que resulta ser la intención de los conceptos, se CQ!!, 

vierte en un precepto impugnable por sus deficienci;as tanto de forma 

como de fondo que .choc11n con la lógica jurfdica. 

Salta a la vtsta en el Artfoulo invocado que no puede --



42 

ser una notifi caciéin "PER$0NAL'' Mue.11~ que se. ha.ce \\ otr~ u q~r\\s.,.._ 

personas que no sean el propto i.nterpelado o deman.dado aunque el C. 

Ofi'cial Mayor Notifica.dar se "cercióre" de que all i' vive, as~ pues.,. 

la pregunta que yo les formulo es la siguientei 

lQué apltcación legal tiene el ArHculo 112 del mismo -

cuerpo de leyes frente a esta perspecttva que plantea el Arti'culo -

111 del mismo Codigo?. 

Para abundar transcribo 1 iteralmente el Art'lculo 112 --. 

del Codigo de Procedimi'entos Civiles· del Estado de Jalisco. 

Articulo 112,- "Si. se tratare de la notificacidn de la_ 

demanda y a la primera busca no se encontrare al demandado, se le -

dejará citatorio para hora fi'ja del día stguiente; y si no espera -

se le hará la noti'ficación por CEOULA, la cedula, en los casos de -

este Articulo y del anterior se entregará a los parientes o domésti 

cos del i"nteresado o a cualquier otra persona que viva en la casa.

después de que el notificador se hubiere cerciorado de que allí vi

ve 1 a persona que debe ser citada; de todo lo cual se asentará ra-

zón en 1 a diltgencia". 

"La cédula contendrá además una relación· sucinta de la_ 

demanda, cuando no sea forzoso entregar 1 as copias del Traslado". 



El Artículo 113 e~ co~plementario del 112, el cu~l -·-· 

tambtén transcribo. 

Artículo 113.- "En los casos de notificactón por cédula, 

si después de que el noti ficador se hubtere cerciorado ·de que i'a per 

sana por no ti ficar vive en 1 a casa, aque 1 con qui en se entiende 1 a ~ 

diligencia se rehusa a recibir la cédula, ésta se fijará en lugar vj, 

sible de la puerta de entrada de la casa o en la principal si tuvie-

re varias". 

"Si el notificador recibe informes del lugar en que tra

baja el notificado, sin necesidad de que el juez dicte una determin!, 

ción especial pasará a darle conocimiento de la. diligencia, asentan

do razón de e 11 o en autos". 

PRIMERA PROPUESTA: 

De todo esto concluyo y propongo que el Artículo 111 y -

. 112 del Código queden como sigue: 

Artículo 111.- "La primera notificación se hará persona!_ 

mente al interesado o a su representante o procurador en el domici--

1 io designado, y cerciorado de que es 1 a persona que se busca, se 1 e 

dejará instructivo en el que se hará constar 1 a fecha y hora en que_ 

. se le entregue, el nombre y apellido del pro.movente, el juez o trib~ 

nal que mande practicar la diligencia, la determinación que se mande . 



notificar y el no11Jbre y 11pellido de la persona que lo recibe, rec9..;. 

gi éndol e 1 a. ftrma. en 1 a r~z6n que se asenta,ra. de 1 acto'!. 

Para complementar a mi proyecto de reforma, el Articu-

lo 112 podria quedar como sigue: 

Arti'.culo 112,. "~i se tratara de la notificación de la -

demanda y a la primera busca no se encuentra el demandado, se le de

jara citatorio par<1 hora fija del dfa siguiente y no esperándolo el_ 

dem<1ndado se le hará la notificación por decula, ésto despues de -

que el notificador se hubiere cerciorado de que la. persona por npti

ficar vive en la casa, y si aquel con quien se entienda la diligen

cia se rehuse a recibir la cédula, ésta se fijará en lugar vi.sible -

de la puerta de enfrada de la c~sa o de la principal si tuviere va-

rias, cuando se ignore el domici.lio del notificado y el notificac1or_ 

recibe informes del lugar en que habitualmente trabaja el notificado, 

sin necesidad de que el juez dicte una determinación especial, pasa

rá a darle conocimiento de 1 a diligencia, asentando razón de e 11 o en 

autos". 

SEGUNDA PROPUESTA: 

El Articulo .120 del Código de Procedimientos Civiles --. . . 
del Estado .de Chihuahua, que dice: 

"Si se tratare de la notificación de !<1 démanda y a la -

primera busca .no se encontrara al demandado, cerciorado el que debe_ 
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hacer la notififación de que el interesádo vive en dicha casa y ~e -

encuentra en dicha casa y se encuentra en la población le dejará 'ci

ta para hora fija dentro del siguiente dfa, haciendo const<1r en el -

citatorio el nombre de la persona a quien se cita, el d~i\ y la hora_ 

en que debe esperar la notificación y pondrá en el mismo el sello -

del Juzgado autorizándose el citatorio por el noti ficador. 

Si la persona a quien deba hacersele la notifi.caci~n no_ 

esperase a que se le haga la notificación, ~sta se le hará por medio 

de un instructivo que se le hara a los parientes o domésticos del i.!!_ 

teresado o a cualquiera otra persona que vi.va en la casa; de todo lo 

cual se asentará razón en las diligencias cuando no sea forzoso en-

tregar las copias de traslado, en el instructivo se hará .. una rela-

ción sucinta de Ja demanda y de la resolución que se notifica y, en_ 

dedo caso, la designación del juicio y el nombre del promovente., 

Las demás notificaciones personales se harán 111 interes! 

do o al representante o procurador, en la casa desi_gnada al efecto;

Y no encontrándolo el notificador sin necesidad de nueva búsqueda, -

le dejará instructivo en el que le hará constar la fecha y hora que_ 

la entrega, nomb1·e y apellido del promovente, el tribunal que manda_ 

practicar la diligencia, la determinación que manda notificar y el -

nombre y apellido a quién se entrega, recogiéndole la razqn que se . . . . -
asentará del acto, Si .ésta no quisiera firmar se hará constar esta -

circunstancia. 

Con ésto es el aro aunque extenso y rico en conceptos e J _ 
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Código de Procedill)i.entos Civil e~ de 'Chihuahua, pudiendo para los efe_s 

tos de mi tesis tomar éste ejemplo claro 1 cQngruente de ésta le9i~

lación. 
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